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CONTRATO ABIEIIO DE ADOUISICIONEs NO. IMPE.I.P.OI.2O2S BI5-8, QUE CETEBIAN POI UNA PATIE EI INSIfIUTO
MUNtctpAt DE pE¡lstoNEs, nEptEsENraDo EN EsfE aclo pon E[ tNG. JuaN ANroNto Go¡zllEI vu,re*ior, ¡¡¡ su
cmÁcr¡n o¡ orr¡cToR. a ourEN EN ro sucEsrvo sE r.¡ o¡romrnlnÁ "¡uNsTmrTo", y por ottA pam [a pEmoNA

MoRAr DENoMTNADA 'pvH DrsrRrBucró¡. s.¡. ot c.v.", REpREsENIADA poR Er. c. RrcAiDo cARAvEo LETMA. A
QU¡EN EN I.O SUCESIVO SE I.E DENOMINARA "EI, PIOVEEDOR", Y ACTUANDO OE MANERA CONJUNIA SE I.ES

oe¡¡o¡ul¡tl¡Á como "tAs pARTEs", ras cuatEs sE suJETAl ar. IENot DE tAs stGUtENTEs DEctAxActoNEs y

crÁusurls.

DECI.ARACIONES:

l.t. Que es un Orgonismo Público Descenaofzodo de lo Adm¡nisiroción Públ¡co Mun¡c¡pol, con persono[dod

.¡uídico y polrimonio propio, creodo medionfe Decreto No.874$10 P.E., publicodo en e¡Periód¡co Ofic¡ol
del Elodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogosfo de 1983 y que en lo ocluolidod se rige por lo dispueslo en lo Ley

del lnstituto Munic¡pol de Pensiones.

t.2. Que el lNG. JUAN ANIONIO GOI{ZÁIE¡ V¡IIASEÑOI, ocredito su personolidod como Dfeclor del lnsliluto
Mun¡cipol de Pensiones, con nombromíento expedido o su fovor por el C. Pres¡denfe Mun¡cipol, el uC.
,úA¡CO ANIONIO BONlllA MEI{DOZA, el dío l0 de sept¡embre del2024, osí como con el Aclo de Tomo de
Proleslo coÍespondienle, octuondo en el presente controto de ocuerdo con tos focuttodes conferidos en
el ortículo 8 frocciones lX y XV y demós relotivos y opl¡cobles de lo Ley del Inst¡lulo Mun¡cipol de Pensiones.

len¡endo focultodes poro represenfor ol lnst¡tuto, osí como poro reolizor los octos necesorios poro el deb¡do
funcionom¡enlo del orgonismo.

1.3. Que "El, lNsÍn TO' t¡ene por obieto otorgor preslociones de seguridod sociol o los troboiodores ol serv¡cio
del Municipio de Chihuohuo y los Orgon¡smos Descenlrol¡zodos que se ¡ncorporen, osí como los del prop¡o

lnslituto, en lérminos del ortículo I de lo Ley del lnsiituto Municipol de Pensiones.

l.¡[. Que liene su domic¡lio ub¡codo en Colle Río Seno # I 100, Colon¡o Alfredo Chóvez, C.P.3'1414, en esto Ciudod
de Chihuohuo, y su registro federol de contibuyenles es lrrtPgllogilssm:¡.

1.5. Que con fecho 20 de d¡c¡embre de 2021, el Comiié de Adqu¡s¡ciones, Anendom¡entos y Conholoc¡ón de
Servic¡os del lnst¡tuto Municipol de Pens¡ones, emitió Acto de onól¡s¡s de Dictomen y emisión del Follo

Adjud¡coforio de lo L¡ciloc¡ón Públ¡co ll PE-LP-oI-2025 8lS, con fundomento en los orlículos 29 lrocc¡ones lX

y N,, $, é4,6é, 67 y &3 de lo Ley de Adqu¡íciones, Anendomientos y Controtoción de Servicios del Estodo de
Chihuohuo, y los ortículos 63, 64 y A9 de su Reglomento. o tovor de lo peGono morol 'PvH OlSnlEUClóN,
S.A. DE C.v.", poro los Porl¡dos 18,2¡l y l3l, relotivos o lo ADQUI§|GóN DE MEDICA¡IEMO ONCOIóCICO Y

DE AIIA ES?ECIAL|DAD. tol y como se ocredito con el octo de eso mismo techo suscrilo por el Com¡té.

l-6. Se monif¡estq boio prolesto de decir verdod que se cuento con el documenlo que ocredito lo sufic¡encio
presupuestol, por lo que el presenle controlo seró cub¡erfo conforme o lo dispon¡bil¡dod presupuestol del
Ejercicio Fiscol2025, coñ recursos prop¡os derivodos de lo Cuenlo llo.25il4, según se desprende del Acuerdo
lomodo por el H. Awnlomienlo en lo S.O. 1rla21, tol como se señolo en el oficio Sl;lN All571l2O'll1y el
ofic¡o fM/ló05/20i¡1, em¡t¡do por Tesoreío Municipol, m¡smos que obron en el exped¡ente de conlrotoción
respect¡vo, por lo que se señolo que se cuenton con los recursos, solvencio y l¡qu¡dez necesorios o f¡n de dor
cumplimienlo o los obl¡gociones que se controen por virtud de lo suscripción del presenle ¡nstrumenlo.

II. DECI.AIA "ET PNOVEEDOR'':
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ll.l. Que 'PVH DlSitlBUClóN, S.A. DE C.V." es uno persono morol, sociedod legolmenle const¡tuido, tol y como
se ocredito con lo Escrituro Público No. ó2,958 de 02 de ogosto de 2013, olorgodo onte kr fe del Lic. Romiro
E. Duorte Qu¡iodo, Nolorio Públ¡co número 10, del Mun¡cip¡o de Meícoli. inscrilo en elRegistro Público de lo
Propiedod y del Comercio en Mexicoli, Boio Colifornio, bojo el Fol¡o Mercont¡l Beclrónico 3935ó'1, de fecho
i 7 de feb¡rero de 2014.

ll2. Que el C. RICARDO CARAVEO LEII A, cuento con ?oder Genérol poro Plellos y Cobronzo3. Aclos dc
Admlnislroclón, tol y como lo ocredito con lo Pólizo No. 4,1ó2, Volumen 2, del 07 de diciemhe de 2022, on¡e
lo fe de lo Lic. fssel Vidol Orozco. Conedor Público No.2ó de lo ciudod de Mexicol¡, Bojo Colifornio,
monllelondo an ale oclo. bolo dotesto da déct vctdod- ouc los tocullodr3 oua l. fueron coiLddos no lé
hon sldo revocodor. modllcodor nl resldñoldor en fofmo olouno.

11.3. Que entre su obieto se encuentro lo comp.o, venlo, exporloción e importoc¡ón de fodo close de
medicomentos, compro- venlo ol moyoreo y menudeo de ortícufos medic¡noles, osí como distribuc¡ón de
lodo close de merconcío o productos del romo de solud y bellezo, med¡c¡no en generol, perfumerío, h¡erlcos
medicinoles, enhe otros.

ll.¡1. Que su domic¡lio f¡scol es el ubicodo en Aycnldo Quc¡éloro número g(Xt colonlq lomo L¡ndo, C.P. 2l l¡O, en
lo cludod de Me)dcol¡, Boro Col¡tomio, señolondo poro oír y recibirlodo t¡po de not¡ficociones y documentos
relocionodos con el cumplimenlo y ejecución objeto del presenle controlo el ub¡codo en Prolongoclón
Teómo Borundo 2708-C, colonlo Cenko, C.P.31000, en lo c¡odod de Chlhuohuo, Ch¡huohuo.

11.5. Que se encuenho ol codenle de sus obl¡gociones fiscoles y su Regisko Federol de Contribuyenles es
PDllSoE(nB3, estondo ol cordente del pogo de los confibuc¡ones e impuelos que le hon co{respondido o
lo fecho.

ll.ó. Que se encuenlro inscrilo en elPodrón de Proveedores delMun¡cipio de Ch¡huohuo 202,1, con No. de lromll,!
No. ¿2¡10 y de Provaador No. 6IEiU, comprometiéndose o reolizor su registro poro el oño 2025 denlro de los
primeros dos meses del oño.

11.7. Que cuenlo con Aviso de Funcionomiento, de Responsoble Son¡lorío y de Modificoc¡ón o Bojo número
22330050781318, por lo que cumple con los requisilos esloblecidos en Io Ley Generol de Solud y Reglomenlo
de lnsumos poro lo Solud, Suplemento poro esloblecimientos ded¡codos o lo vento y sum¡nisho de
med¡comenlos y demós insumos poro Io solud de lo FARMACOPEA de los Eslodos Unidos Mex¡conos,
lineomientos o requis¡tos de operoción emilidos por lo Comisión Federol Poro lo Prolección Conho R¡esgos

Sonitorios, Normos Oficioles Mexiconos y demós nomotividod oplicoble y v¡gente.

11.8. Que cuento con los recursos ñnoncieros y lécnicos necesorios, personol lécnicomente colificodo, osí como
conocimientos y copocidod requeridos poro lo odqu¡sición de los b¡enes del presente controto, lo que le
perm¡te goronl¡zor o "El, lNSmuIO" el cumpl¡m¡ento de los obl¡goc¡ones respectivos.

11.9. Que no se encuentro en ninguno de los supuestos conlemplodos por los ortículos 8ó y lm de lo Ley de
Adqu¡siciones, Arendomienfos y Conlrotoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo, por lo que cuenfo con
lo legitim¡dod poro suscribir el presente.

ll.l0.Que decloro bojo protesto de dec¡r verdod, que conoce el conlen¡do de esle controlo y los requ¡s¡los que
se esloblecen en los expedientes de ¡o L¡c¡toción Públ¡co No. mPE-lP-01-2025 e lrúPE-tP-01-2q25 Bl5, osí
como que tombién se obl¡go o llevor o cobo su cumplim¡enfo de ocuerdo con lo estoblecido en los mismos,
osÍ como con lo demós nomol¡v¡dod que conespondo.
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. DECtAtAt{ "LAS PARTES":

lll.l. Que se reconocen mufuomente lo personolidod y lo copocidod legol con lo que se ostenlon y concunen
o lo suscripción del presente conkolo de bueno fe, enconhóndose ¡bres de dolo, v¡olencio, eror, les¡ón o
cuolesquiero otros v¡cios en su consenl¡miento, obligóndose ol lenor de los siguienles:

crÁusurls:

P¡ll ERA.- OBJEÍO DEt CONIRATO. Boio los tém¡nos y condiciones de este confroto "Et lNSIlnÍO', odquiere de "Et

?iOVEEDOI", o trovés de un controto obierlo, los bienes consislentes en MEDlCAl,l¡tttO OICOLóOICO Y DE A]IA
ESPECIAIIDAD, corespondientes o los Porlidos siguientes de ocuerdo o los especifcociones de su ANEXO UNO,
ptopuEsTA fÉc tcA y A Exo Dos, P¡o¡u¡s¡ tcoxóMlcA, osí como lo demós documentoción conespond¡ente
de los expedienles de Liciloción Público número ll PE-LP-oI-20it5 e U PE-LP-oI-2025 Bl5, lo cuol formo porte del
presente conlroto como s¡o lo lello se ¡nserlose, de conform¡dod con lo s¡gu¡ente:

CLAVE

INIÉtNA
Dtxol NActóN

ccNÉrrcA
DtNoMlNActól{ taBotAioRto P¡r!axracró¡,r cor{ctNt¡Acú¡t

MOtaTO ¡¡ac¡olJN¡Ta¡lo

l6 scñl SAPHENLO ASTRAZENECA CÑA CON I AMPUTA 3@Ma/2Mt ¡r 5.ó50 có §9.125.1¡ ¡r5.70.00

:.{ SCN¡
Jf:RI\¡GA

PRECARGADA
3OMG/ML ¡559.?3-,ñ tr.473.23.r.O 135,077.¡0

,31 scñr E¡SARE
CAJA CON UNA

PLUMA PRECARGADA
2r0¿¡G/r-trMr 32r,5r0.¡3 §3./76.0/ t37.124 @

¡ol ú!
A¡r¡uDrc Do6 s¿26,151.Ut sl.5ó¿,r35.21

El controto seró ob¡erlo con monto mínimo y móimo, el monlo tololde conlrotoción seró el que dé como resullodo
el tolol de los port¡dos odjudicodos según los precios ofertodos, "Et INÍIIUIO" puede odquirir cuolquier cont¡dod
de bienes duronle lo vigencio del conlroto, s¡empre y cuondo no se rebose el monlo lolol móximo controlodo.

SEGUNDA.- MONIO. Poro lo odquisición de los b¡enes señolodos en lo clóusulo onlerior, el monlo mín¡mo o controlor
seró de §ó26,¿t5¡t.0t (sEtsclEr{ros vErNflsÉ§ Mrr cuarnocrEl{fos clt{cuEifra Y cualno PEsos 09/lm M.N.) y un

monlo móx¡mo por to cont¡dod de st.5óó,135.2t (uN M|uóN QUINIENIOS SESENIA Y SE¡S Mlt ClEl{IO IREINIA Y

CINCO PESOS 2llf 00 M.N.). Dichos contidodes son nefos, yo que el ¡mpuesto se colculoró oplicondo lo loso del 07o,

en térm¡nos de lo Ley del lmpuesto olVolor Agregodo.

Oe ocuerdo o lo señolodo, "tAS PARIE§" convienen que el presente controlo se celebro o prec¡os fÜos, por lo que

los precios unitorios estoblecid05, no combiorón duronle lo v¡genc¡o del presenle conlroto. excepluóndose de dicho
cons¡deroc¡ón los disminuc¡ones de precios generodos desde los loborolorios, mismos que deberón ser notificodos
por'Et PiOVEEDOI" ol Jefe del Deporlomenlo de Ploneoc¡ón como odm¡nislrodor del contoto.

IEiCERA.- V|GENCIA. El presente controto tendró uno v¡gencio del 0I dé Gnoro de 2025 ol 31 de dlclGmbré de 2025,

y hoslo que 5e recibon completomenle los b¡enes y se cumplon el lotol de los obligoc¡ones poctodos en el mismo,

o entero sotisfocc¡ón de "E! INSI|II,IO', o solvo que se delermine lo lerm¡noc¡ón onticipodo del m¡smo, según lo

dispuesto en este conho'to.

CUAtfA.- CONDICIOIIES DE EMiEGA. "El, P¡OVEEDOi' deberó reolizor lo enlrego de los bienes, duronle el periodo

señolodo. de conform¡dod con los s¡gu¡enles condiciones:

El medicomento solic¡lodo se entregoró en un plozo de l0 díos hób¡les posteriores ol envío de lo Requisición

u Orden de Compro respectivo, cuondo esto seo not¡f¡codo como ord¡norio; y en 5 diJs hób¡les posleriores
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ol envío de lo Requisición u Orden de Compro respecl¡vo cuondo seo notificodo como urgenle; en esle
úllimo coso, "EL ?ROVEEDOi" deberó dor prioridod ol envÍo en el menor iiempo posible, estobleciendo
como 5 dícs hóbiles el f¡empo límile poro no ser considerodo como incumplimiento en eltiempo de enlrego.

Esto sin perju¡cio de que "El INSI¡fl,lO" detemine un plozo dislinto en coord¡noción con "Et PROVEEDOI",

conforme o sus neces¡dodes y duronte el periodo de v¡gencio del conhoto.

2. Uno vez lronscunido el lérmíno esloblecido en el pónofo onterior, sin hober reofizodo el suminislro de los

b¡enes por porte "EL PROVEEDOR", seró focultod poleslolivo de "Et INSflTIIIO" lo oceploc¡ón o rechozo de
los m¡smos, y en coso de rechqzo, se lendró por concelodo lo Orden de Compro o Requis¡ción, y 'Et
lN$frulo" podró odquirircon cuolqu¡erotro proveedor elproduclo follonte, penolizondo o "EL P¡OVEEDO¡"
con el imporle lotol del medicomento odquirido y con lo peno convencionol o deduclivo conespondiente.

3. Lo entrego del medicomento invorioblemenle deberó hocerse en el óreo de entrego de med¡comenlo
oncológico y de ollo especiol¡dod ubicodo en los hlolociones de "E[ l ímrTO': Colle Río Seno número
'1100 Colonio Alfredo Chóvez de lo C¡udod de Ch¡huohuo, los dios hób¡les de lunes o üernes en un hororio

de los 09:m o bs l5:00 horos, donde serón rec¡b¡dos por el personol des¡gnodo "Et l SÍIUTO", m¡smo que
podró rechozor y devolver cuolqu¡er bien que no cumplo con los cond¡c¡ones de colidod, se encuentre
doñodo u olro circunslonc¡o que [e hogo inutil¡zoble.

/t. 'El P¡OVEEDOi" deberó enfregor junlo con los b¡enes, lo focturo respeclivo si es entrego lolol del pedido,
o uno Rem¡sión si se hoce uno entrego porciol; en ombos cosos deberó indicor el número de lole, fecho de
coduc¡dqd, número de piezos y descripción de los bienes; osí como deberó odjuntor copio de lo Orden de
Compro "Et lNSflIl,IO".

5. Lo entrego de los bienes obielo del contuolo se reolizorón por Orden de Compro o Requisición complelo,
siendo focullod de 'E[ IN§IIruIO" lo oceptoción o rechozo de uno enlrego porciol de dicho orden
únicomente con Rem¡§ón, en este coso "Et PTOVCCDO¡" deberó informor o "EL lNSIIftllO' los molivos que
ocosionon lo entrego porciol, obligóndose "El, PROVEEOOR" o cubrir el remonente de los b¡enes no
suminislrodos en el tiempo y b fomo esloblecidos por "El lNsflft TO", s¡n corgo od¡cíonol,
¡ndependientemenle de si en su coso se llegoren o opl¡cor penos convenc¡onoles.

6. 'El,INSIIIUIO" podró sol¡ciloro'EL PROVEEDOR', elconje o devolucón de los tienes que presenten defectos
o s¡mple v¡sfo, especificoc¡ones d¡st¡ntos o los estob¡ec¡dos en el conlfolo o cuondo presenten v¡cios ocullos,
deb¡endo not¡ficor esto s¡luoc¡ón o "Et ?IOVEEDOI" ol momenlo de lo entego o bien denho del periodo
de d¡ez díos hóbiles siguienle ol momento en que se hoyon percolodo del vicio o defecto.

Poro oquellos b¡enes que, duronle su üdo úlil, es decir, onles de lo techo de coducidod o bien, duronte lo
vigencio del controlo, presenlen olgún defecto o el óreo usuorio monifiesle olguno quejo en el senlido de
que el uso del b¡en puede ofeclor lo col¡dod del serv¡c¡o proporc¡onodo ol derechohob¡enle, serón
resguordodos en el óreo de Formocio de 'EL !NSTrUIO" y se not¡ñcoró o "EL PnOVEEDOi" que se obl¡goró el
conje o devolución de los bienes, osí mismo se doró ov¡so o los outoridodes conespondientes de lo moterio
según los condiciones del coso en cuestión.

7. Cuondo los outoridodes conespondientes, notil¡quen o "E[ lNSmrfO" que lo colidod de los bienes pud¡ero
ofector Io olención ol derechohobiente, "Et P¡OVCCDO¡' deberó subsonor dicho siluoción, medionte el
conje de los bienes por un produclo que cumplo con los cond¡ciones sonitorios, de colidod y seguridod
respectivos.
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8. Lo odqu¡sic¡ón se l¡miloró o los medicomenlos señolodos en el confroto, por lo que "E[ PTOVEEDO¡" estoró
obl¡godo o conseNor o lo dispos¡ción de "EL lNSltlWO" eistencio suñciente de los productos odjudicodos.
Quedondo esloblec¡do que, en coso de cuolquíer folronfe de med¡comenlo que no cuenle con elrespoldo
de lo iustificoc¡ón del loborotorio formocéulico en cuestión o irovés de uno corto de foltonte, 'El l $mrfo"
quedo focullodo poro odqu¡rirlo con cuolquier otro proveedor, penol¡zondo o 'EL ?IOVEEDOI" con el
importe lotol del med¡comento odquirido por "E[ lNllIlfUIO" y lo peno convencionol o deduclivo
cofre§pondienle.

t. Lo trcnsportoción de bienes, lo corgo y descorgo serón o corgo de "EL PiOVEEDOR", osí como el
oseguromiento de los b¡enes, hosto que estos seon rec¡bidos de conformidod por "El, INSTIIWO".

10. "Et PROVEEDOf," deberó enlregor un gel refrigeronte por codo p¡ezo de med¡comento enlregodo, en coso
de que el medicomenlo requiero red frío.

l¡- "Et PROVEEDOR" deberó conlor con un ejecut¡vo de enloce ub¡codo presenc¡olmente en lo C¡udod de
Ch¡huohuo poro "Et lNSfIft,¡O', lo onlerior poro el mon¡loreo de lo otención y cumpl¡miento del oboslo en
el lugor de enlrego, que ol m¡smo liempo lendró lo función de enloce entre "Et lNslln IO" y "El PIOVEEDO¡"
poro verif¡cor lo colidod de los hrienes, quedondo eloblecido que -EL INSII¡I,ÍO" no guordoró ninguno
reloción loborol o de olguno olro especie con "E[ PIOVEEDOR'.

12. Los precios oferlodos por 'Et ?ROVEEDOR' deberón opegorce juslo, exocto y cobolmente o los

especificociones y condic¡ones estoblec¡dos en los boses y en el controlo.

'13. 'Et PIOVEEDOI" deberó reileror su copoc¡dod poro conservor o lo d¡sposición de 'E[ INSTIUfO' existencio
sufícienle de todos y codo uno de los produclos objeto del controlo.

l¡1. "Et PROVEEDOI" deberó gorontizor que lo coduc¡dod de lo5 b¡enes ofertodos no seró menor o doce meses

contodos o port¡r de lo fecho de enhego de los m¡smos o "EL INSÍ¡lrfO", en coso de entregor un
medicomento con coduc¡dod menor, "Et lNSnn,lO" notif¡coró ol Enloce E¡ecul¡vo de 'El PlOvEEDOl", poro
que lleve o cobo su repos¡c¡ón, ol dío hóbil s¡gu¡enfe, s¡ no se reolizo el combio ol dío hób¡l poslerior o su

not¡ficoción, se desconloró el coslo ol que fue odquírido con el Proveedor externo, oplicondo lo peno
convencionol o deduciivo conespond¡enle, deb¡endo presenlor noto de crédilo, en lo focturo inmedioto
posterior ol incumplim¡enlo.

'15. "Et INSIIIUTO" podró oceplor b¡enes con coducidod menor o doce meses sin penolizoción poro "EL

PROVEEDOR" en los cosos que osí seo cons¡derodo como necesorio por 'Et lNSmlfO", en d¡cho coso "EL

PIOVEEDOi' deberó enlregor uno "corto conie" o "Et INSÍnÍO", kl cuol podró ser opl¡codo en coso de
que el b¡en llegue o su coducidod y oún no seo empleodo s¡endo conjeodo por los m¡smos produclos con
uno coducidod moyor o o trovés de lo emisión de Nolos de Crédito por "E[ IiOVEEDOR" o fovor de "EL

¡NSfflúO' por lo cont¡dod totol devengodo por los b¡enes coducodos. Lo elección del lipo de conje seró
def¡nido por "Et lNsllllJlo" en función de sus neces¡dodes.

16. Los bienes serón enlregodos de conlormidod con los espec¡f¡coc¡ones requeridos, debidomenle
empoquelodos, en su envose originol según conespondo. Los envoses y empoques de los medicomenfos
deberón ¡dentificorse de ocuerdo o lo estoblecido en lo Ley Generolde Solud y sus Reglomento§, Comisión
Federol Poro lo Prolección Contro R'lesgos Son¡torios, Nomos Oñcioles Mexiconos y demós normolividod
oplicoble, debiendo conlener el número de lole, fecho de coduc¡dod, conl¡dod. rozón sociol y domic¡lio
delfobriconte, el número de registro son¡lorio otorgodo por lo S.S.A. y olros corocterísiicos del produclo que

f,io scnr ¡{o. tlOO. Co L Alfrcdo CtÉy.Z. C.?. 31/111, Chihu.húa, Chth.
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"Et PROVEEDOR' cons¡dere importonte poro lo idenlificoc¡ón respectivo, previo oulorizoción de "EL

rN$m,lo".

17. En el coso de que'EI lNSflfUTO" duronte lo vigencio del controto o lo goronlío de cumplimienlo recibo
comunicodo por porte de los outoddodes conespond¡entes, en respuesto o los queios o defecios
notil¡codos, de que ho sido soncionodo "Et PTOVEEOOR" o se ho revocodo lo outorüoción sonilorio con
molivo de los quejos o defectos de lo clove o cloves enlregodos por "E[ ?iOVEEDOi", se procederó o k]

devolucón del bien y por consecuenc¡o o in¡c¡or un procedimienlo de resc¡sión odm¡n¡strol¡vo del conlrolo.
Todos los goslos que se generen por mol¡vo del conje o devolución corerón por cuenlo de 'EL PROVEEDOR".

"Et ?IOVEEDoR" deberó reponer los bienes sujetos o conje o devolución, en un plozo que no excederó de
s¡ete díos noluroles, contodos o portir de lo fecho de su not¡ficoción.

18. "Ct PROVEEDOI'se compromete o reol¡zor los occiones que seon necesorios poro que lo enlrego de los

b¡enes que le seon requeridos se reolice con lo seguridod, colidez, colidod y efeclividod necesorios poro el
cumpl¡miento de lo controlodo.

S!r!&.19tüA_DE_!AgO. Poro el presente conlroto no se otorgoró ontic¡po. El pogo se reqlizoró de monero
mensuol. dentro de los 20 díos hóbiles posteriores o lo enlrego de los b¡enes, o entero sotisfocción de "El. lN§lÍUIO".
según consle en el conlro rec¡bo respeclivo, y previo presenloc¡ón de los focluros que cumplon con los requisitos

f¡scoles requeridos. Lo focturo deberó venirocompoñodo por los documentos comprobotorios de los med¡comenfos
solic¡lodos: orden de compro, número de focturo, fecho, descripción, coslo unilorio e importe tolol.

El pogo seró cub¡erto en monedo nocionol mexicono, medionte tronsferenc¡o electónico o fovor de "E[
PIOVEEDOI" según los dolos proporcionodos por el mismo, en el Deportomento de Recursos Finonc¡eros.

SEXIA.- IAll;A PREFEiENCIA]. "Et PIOVEEDOR" estó de ocuerdo en otorgor o "El lN$miTO", uno IARIFA

PIEFERENCIAI opl¡codo en los bienes objelo del presente controto, en reloc¡ón con los precios ofefodos por los

loborotor¡os y d¡cho lorifo deberó ser respetodo en el tiempo de duroción de esle conlfolo de conformidod con lo

estoblecido por "LAS PARIES".

SE?flMA.- VEiIFICAC!ó¡{. 'El, lNlffUTO" podró efectuor los observociones que considere perlinenles con reloción o
lo enlrego de los bienes o lo colidod en el servicio, onJes de cumplir con el pogo respectivo o en cuolquier olro
momento. Cuondo "Et lN§¡lruIO" delecle ¡reguloridodes, deberó notificorlos o "Et PIOVEEDOI" quien se obl¡go o
coneg¡rlos en un plozo móximo de lres díos hóbiles o el térm¡no ocordodo por "lAS PAIÍES'; en coso de no reolizor
los modif¡cociones requeridos se horó ocreedor o uno llomodo de otención, olocumulortes llomodos de ofenc¡ón,
se horó ocreedor o lo opl¡coción de penos convenc¡onoles, independ¡enlemenle de lo responsob¡lidod legol que

conespondo.
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OCIAVA.- GARANíA. 'Et PIOVEEDOI", se obligo onle "E[ INSIIII,IO', o presenlor o mós tordor dentro de los I O díos

sigu¡entes o lo fimo del controto, gorontío del f¡el y exoclo cumplim¡enlo de todos y codo uno de los obl¡goc¡ones
o su corgo, med¡onle pólizo de fionzo en monedo noc¡onol emil¡do por uno lnst¡tución Afionzodoro legolmente
outorizodo, ocreditodo y domiciliodo en el Estodo de Chihuohuo, o b¡en cheque cerlificodo o cheque de coj'o,
exped¡do por "EL PIOVEEDOR" con corgo o cuolqu¡er lnlitución Boncorio o fovor del lnslitulo Municipol de
Pensiones, confome o lo estoblecido en los ortículos 84 y 85 de lo Ley de Adquis¡ciones, Anendomientos y

Controtoción de Serv¡c¡os del Estodo de Ch¡huohuo y los ortículos 90, 9l y 92 de su Reglomento, por un ¡mporle
equ¡volenle ol l0% del monto móximo lotol odjudicodo, s¡n ¡ncluir el lmpuesto ol Volor Agregodo.
Lo goronlío permoneceró ügente duronle los 3 mcscr posleriores o lo conclusión de lo presloción del servic¡o o lo
enlrego de los bienes. poro gorontizor el soneomiento en coso de ev¡cción, vicios oculfos, doños y perjuicios, lo

t
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colidod de los serv¡cios o cuolqu¡er olro responsobilidod en que incuno y seró devuelto previo pelic¡ón de "E[
?lOvEEDOt" por escrito y según se ocredite con lo conloncio de cumplimiento de los obligociones conlrocluoles
reolizodo por el óreo requ¡renle, que determine que el controlo ho sido cumpl¡do en todos sus léminos, o entero
sotílocción de 'Et l lllrTo', poro que se inicien los lrómites de su debido conceloc¡ón. uno vez que hoyo
lronscunido el periodo de vigenc¡o señolodo.

Por lo opl¡coción de lo loso del 07", en términos de lo Ley del lmpueslo ol Volor Agregodo, lo gorontío respectivo se
otorgoró cons¡derondo el monlo mó)dmo ñelo, señolodo en los términos que onleceden.

IIOVENA.- MOOIFICACIONE§- El presente controto podró ompl¡orse, mientros permonezco vigente, respeclo de los

bienes, objelo del presenle inslrumenlo, de conformidod con lo esloblec¡do en el ortículo 88 de lo Ley de
Adquis¡ciones. Anendom¡entos y Conkofoción de Servicios del Estodo de Ch¡huohuo. siempre que el monto totol de
d¡chos modificociones no rebose en coniunfo, e|307" (lreinlo por c¡ento) de los conceplos yvolúmenes estoblecidos
originolmenle en los mismos y el precio de los bienes seró iguol ol poctodo odginolmente.

En el supueslo de que el presente conlroto se mod¡f¡que, "Et PROVEEDOn' se obl¡go o modificor lo goronlío en el
m¡smo porcentoje menc¡onodo en lo Clóu3ulo Ocloyo, en reloción con el monto mod¡ficodo.

Cuolquier modif¡coción ol presenle conlrolo deberó fomolizorse por escrifo por porle de "Et INSÍIUfO", los

instrumenfos iegoles respectivos serón suscífos por el servidor público que lo hoyo hecho en el controlo o que los

sustiluyo o eslé locullodo poro ello.

"Et PTOVEEDO¡" se obslendró de hocer mod¡ficociones que se refieron o prec¡o, onlicipos, pogos progresivos,

específicoc¡ones y, en generol, cuolqu¡er comb¡o que ¡mplique otorgor cond¡ciones mós venlojosos o un proveedor
comporodos con los esloblecidos orig¡nolmente.

OÉCmA.- PE AS CONVENCIO AI,ES Y DEDUCIIVA§. En coso de oftoso o defecto en lo enlrego de los b¡enes o lo
presloción del serv¡c¡o obíeto del presente coñtroto. se opl¡coró uno peno convencionol consistenle en e127" del
volor de los blenes no enteoodos, en lérminos del ortículo 89 de lo Ley de lo moterio y 100 de su Reglomento,
oplicondo nolo de crédito, en los s¡gu¡enles supuestos:

l Alroso iniuslificodo en lo enfego de los bienes o Io presloción del servicio o no se presle en el lugor o formo
¡ndicodos, odemós, en coso de hober resullodo necesorio, el óreo requirenle desconloró, odemós, el costo
ol que fue odqu¡rido con un proveedor d¡stinto.

2. Se ocumulen mós de 3 queios o llomodos de olenc¡ón en el mes, según se nolifique med¡onte oviso de 'EL

ll{sT]n fo".

Los penolidodes y los notos de crédito serón opficodos hosto llegor ol I O% {Diez por ciento) del monto móldf,to lotol /I/) h0
del conlroto, no debiendo exceder del monto de lo gorontío contemplodo en lo Clóusulo Ocloyo, en dicho ' /
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CONTRAIO DE ADQUISICIONES

"Et lNSIIn fO", podró llevor o cobo lo ejecución de lo goronlío, por lo iololidod del importe señolodo én el
documento respeclivo. en los siguientes cosos:

. Cuondo "EL IIOVEEDOR" incuno en ¡ncumpl¡m¡enlo de cuolquiero de los cond¡ciones poclodos.

. Cuondo "El, PROVEEDOR" suspendo lo enhego de los bienes sin couso iustif¡codo.

. Después de ogotor los penos convenc¡onoles poctodos en elpresenle ¡nstrumento coniroctuol.

. Cuondo incuno en violoc¡ón o lo estoblecido por los Nomos Mexiconos de Solud y demós disposic¡ones
opl¡cobles.

. En coso de resc¡sión de controfo. En esfe coso, lo oplicoc¡ón de lo gorontío de cumpl¡m¡enlo seró
proporc¡onol ol monlo de los obligociones incumpl¡dos.

L
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supuesto o por cuolqu¡er olro couso de incumplimiento, "El, lNsIIn fO" podró proceder o lo rescis¡ón odm¡n¡strot¡vo
del conlroto en términos del orlículo 90 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y Conlroioción de Servicios del
Eslodo de Chihuohuo y odemós horó efect¡vo lo goronlío de cumplimiento.

A su vez "E[ PIOVEEDOI" oulorizoró o "EL lN5fllufO" o desconfor de lo focturo respectivo, los contidodes que
resulten de opl¡cor penos, sobre los pogos que se debon cubrir o "EL PROVEEDOI', obl¡góndose o presentor el
documento f¡scol conespondiente y de no enhegorlo "E[ INSIIUIO'podró relener el pogo respectivo.

Poro deteminor lo oplicoc¡ón de lo sonc¡ón eslipulodo, no se lomorón en cuenlo los demoros motivodos por coso
forluilo o fuerzo moyor. o por cuolquier otro couso que o juicio del lnstiluto no seo ¡mputoble o "Ét PIOVÉÉóOi'.

S¡ "EL PROVEEDOI" recibe pogos en exceso y/o 'E[ INST]II,IO" detecto que "EL PIOVEEDOR" reol¡zó menos entregos
y/o servicios de los cobrodos, "EL PIOVEEDOi" deberó de re¡ntegror ol "EI lNSmUfO". los cont¡dodes recibidos en
exceso mós los inlereses corespond¡enles conforme o lo Toso señolodo en lo Ley de lngresos del Mun¡c¡pio de
Chihuohuo poro el presente eierc¡c¡o fiscol. Los corgos se colculoron por díos colendorio desde lo fecho en que se
rec¡bieron los pogos. hosto eldío delpogo de los conlidodes o re¡nlegroce.

DÉCIMA P MEnA.- PRóRROGA. Lo modificoción del plozo poclodo en el conhoto poro lo entrego de los bienes o
lo prestoción del servic¡o en su coso, sólo procederó por coso fortuito, fueno moyor o cousos otribuibles o "El
lNSTfftÍO'. el cuol deberó dejor consloncio que ocredile dichos supuestos en el exped¡enle de conlrotoción
respeclivo. En esle coso, no procederó lo oplicoción de penos.

DÉCmA SEGUNDA.- iESCF|óN. "El lNSIffUTO" podró resc¡ndir odministrolivomenfe esle controto en coso de
¡ncumplimiento de los obl¡gociones o corgo del 'EL ?ROVEEDO¡", de confomidod con el ortículo 90 y demós
opl¡cob¡es de lo Ley de Adqu¡siciones, Anendom¡entos y Conholoción de Servicios del Estodo de Ch¡huohuo. En lol
supueslo, "EL lN$nUlO" horó efeclivo lo goronlío conespondienie olorgodo por "El PIOVEEDO¡".

Así mismo, convienen "LAS PATIES'que "Et INSÍTI,IO" podró rescindir este controlo de Fresentorse olguno de los

siguientes cousoles:

l. Cuondo "EL ?IOVEEDOI" mod¡fique o oltere suslonc¡olmenle el obieto del presenie controlo.
2. Cuondo no entregue los bíenes de monero oporluno o por no opegorSe o lo dispuesto en el presenle

conlrolo.
3. Por suspender ¡njusfificodomenle lo enhego de los b¡enes o negorse o coreg¡r los deficienc¡os detectodos

por "EL lI$¡IUTO".
4. Cuondo "Et PIOVEEDo¡" incuno en folto de veroc¡dod lolol o porc¡ol con reloc¡ón o lo informoción

proporcionodo poro lo celebroción del presente controlo.
5. Por todos oquellos oclos u omis¡ones que, por responsobil¡dod, ¡mperic¡o, inexperiencio, mol monejo.

deshonestidod, probidod, y otos, "E! PIOVEEOOI", ofecle o lesione el inleés de 'E[ lN$mrfo'.
6. Cuondo "Et PIOVEEDOR- no enhegue ¡o gorontio estoblecído en el presente controlo.
7. Por incumpl¡m¡ento o cuolquiero de los obl¡gociones estoblec¡dos en este instrumenlo.
6. Uno vez que lo peno convenc¡onol seo oplicodo hoslo el l0% del monfo totol del conlroto.

lndependienlemente de lo terminoción o rescisión del conlroto onles refeido, "EL PIOVEEDOi" osume lo
responsobil¡dod civ¡l y en su coso demondos que procedon por los doños y periuicios que se puedon derivor con
mol¡vo del obieto del presente conlroto. "Et PRÓVEEEOR". ex¡me de cuolqu¡er responsobilidod o "El, lNSlItt,IO",
hociéndose el mismo responsoble de lo coniroiocíón de seguros o reolizor los oct¡vidodes y medidos que en su coso
eslime conven¡entes poro dichos efectos.
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oÉcnu nnc¡nl. tEm¡l¡roó¡ m¡¡ct¡¡o¡. "El lNslltlrlo'podfó dor porterminodo onticipodomente elpfesente
controlo por rozones de inlerés generol fundodos, dondo oviso o 'EL PIOVEEDOR", cuondo menos con cinco díos
nofuroles de onticipoción, de confomidod con el ortrtulo 9l de lo Ley de Adqu¡sic¡ones, Anendom¡entos y
Conkotoción de Servicios del Blodo de Ch¡huohuo-

OÉCUm CU¡ttl.- eO¡rl¡¡t¡SttlOO¡ o¡r CO¡nu¡O. Poro efectos del presente controto, "El lNsTfIt,IO", supervisoró
lo presloción del serv¡cio objeto de este conaoto, o fin de que seon enlregodos y reolizodos conectomenle,
nombrondo poro lol efecto, como responsoble de dicho supervisión, o:

NOM6RE fETEFONO coRREo ELEC-TRóNrco

L.S.P. Rqm¡ro Arluro Hernóndez Mendozo
Jefe del Deportomenlo de Ploneoc¡ón

é112fo 48coÉxt.6244 rom¡roorluro.hdez@mp¡ochih.gob.mx

En generol poro odm¡nistror y verif¡cor el cumplimienio del presenfe inlrumento, de ocuerdo o lo estoblecido en el
ortícub 87 del Reglomenlo de lo Ley de Adquis¡ciones, Anendomientos y Conkoloción de Servic¡os del Eslodo de
Chihuohuo.

En coso de que 'Et IN§IírWO" detecte, con motr'vo de lo supervis¡ón onles mencionodo, que lo presloción del
serv¡cio o lo enhego de los b¡enes se reol¡zo con espec¡ficociones d¡st¡ntos o los estoblec¡dos en este controlo o lo
colizoc¡ón ofrec¡do por "lt PROVEEDOn" debidomente firmodos, "EL l SmUIO" podró Foceder o rescind¡r

odmin¡slrotivomenle el confoto, confome o lo estoblec¡do en lo Ley de Adqu¡síc¡ones, Arendomienlos y
Conlrotoción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo y en su coso, se horó efect¡vo Io goronlío de cumplimienlo del
presenfe ¡nstumento.

"Et PiOVEEDOi' deberó conlor con un enloce que foc¡lile lo comun¡coc¡ón con "E[ |N5ÍIUTO", poro el monitoreo
de lo olención y poro verificor lo col¡dod de los servic¡os o lo entrego de los b¡enes. Designondo en esle oclo o:

NOMBRE IEt EfONO cottEo Er.EcTnóNtco

Ricordo Coroveo Lermo 6't418429 02

DÉClmA OUINTA.- ¡ESPONSABIUDAD.- Poro el coso de que "Et PIOVEEDOi" entregue b¡enes o reol¡ce servicios que
no cumplon con lo normot¡üdod oplicoble, o en coso, cuolqu¡er oclo, om¡sión o ineumplimienle en los lérm¡nos
poclodos, por negl¡genc¡o, ¡mpericio, dolo o molo fe o por cuolquier reclomoc¡ón reol¡zodo en conlro de "El
INSTÍII fO', en que incuro "Et PIOYEEDOi" o el personoi designodo poro lo reolizoción del ob.ieto de esle
¡nslrumenlo, "EL PIOVEEDoR" seró responsoble de los doños y perju¡c¡os que por eslo occ¡ón se le couse o "El
lNSflTlrIO" y/o o los derechohob¡entes y/o benef¡c¡orios, obligóndose o socor en poz y o solvo o 'EL lNSmUtO" de
cuolquier responsobilidod de corócter civil. merconlil, penol, odmin¡stol¡vo o de cuolquier oto índole, que en su

coso, se ocosione. "EI PIOVEEDOI" se obligo o reporor íntegromenle el doño y/o periu¡c¡o cousodo, y en su coso.
o resorcir o "E[ lNffllrfo" los imporles que hub¡ere erogodo por este mot¡vo, debiendo deducir dichos ¡mportes de
lo focluroción que conespondd.

En coso de que sobrevin¡ero o¡guno reclomoción en conlro de 'Et lNslffUIO" por cuqlqu¡er couso, lo único
obl¡goc¡ón de éste seró lo de dor ov¡so en el dom¡cilio previsto en esle instrumento o "EL PIOVEEDOR", poro que éste
lleve o cobo los occ¡ones necesorios que excluyon o "El, INSIIIrTO" de cuolquier controversio o responsob¡lidod.

DÉCIMA SEXIA.- RESPONSABIUDAD tABOtAt.'tAS PAmS'reconocen y oceplon que no exisie reloc¡ón loborol
olguno entre ellos. o entre el personol de "El. INSTIIUÍO' y el personol de 'E[ PIOVEEDOi" por lo que "tAS PAnIES",
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serón responsobles codo uno con sus respectivos empleodos, de los obl¡gociones pofonoles de corócler loborol,
fiscol, de seguridod sociol y de cuolqu¡er oho índole, respeclo de su propio personol y se extenderó hosto en fonlo
lronscunon los plozos de prescripcíón respeclivos, de conformidod con lo d¡spueslo en lo Ley Federol del froboio,
Ley de INFONAVÍr, Leydellmpuesto sobre lo Rento, Ley delSeguro Soc¡oly demós ordenomientos legoles oplicobles.

"Cl, ?iOVEEDOt' conyiene por lo m¡smo, que 'El lNSIÍruIO" no l¡ene n¡ odquiriró ninguno responsobilidod derivodo
de lo reloción de trobojo de los tuncionorios y empleodos de "Et ?IOVEEDOI", que ¡oboron bojo lo inmedioto
direcc¡ón. dependencio y subordinoc¡ón de este, por lo que "Et ?IOVEEDOI' se obligo o responder de todos los

reclomociones y prestocionés que los trobojodores presenten en su contro o en conlro de "El lNSffUIO" pór tol
conceplo. y en ningún coso "El, PROVEEDOR" consideroró o "El INflIUIO" como potrón sol¡dorio o suslituto.

Por lo tonto 'El, P¡OVEEDOI" como 'EL I SITn TO" se obl¡gon o socor en poz y o solvo o su controporte, de cuolquíer
reclomoción, procedimiento, ju¡cio o demondo que se inlerpongo en su conlro, yo seo de lipo loborol, en moterio
de hobojo, seguridod sociol, fiscol o de cuolquier olro índole, directo o indireclo. que por rozones de lo ejecución
de esle conlrolo "lAS PAÍ¡ES" pudieion §er objeto, obligóndose lo porle cuyo responsobilidod ocos¡onose lo
molest¡o o su controporte ol pogo de doños y periuicios que se ocosionose por esto couso.

DÉCmA SÉPflMA.- CONr IDENCIAUDAD. "E¡. PIOVEEDOi" se obligo o guordor y montener lo confidenc¡olidod det
objeto de esle controto, de lo infomoción recihido y proporc¡onodo por "El lNSfiruIO", o que seon observodos por
"Et ?novEEDot'.

"EL PIOVEEDOi" horó que sus empleodos, represenlonÍe§. osesores o subconlroiislos que lengon occeso o
conoc¡m¡enfo de lo informoción conf¡denciol. lo guorden y monlengon boio dicho corócler, cumpl¡endo con los

obligociones de confidenciolidod que oquí se eslipulon. Lo onterior en el entend¡do que "El, P¡OVEEDOi" deberó,
en coso de ser necesorio, celeb,ror lodos oquellos conlrolos o conven¡os de confidenciol¡dod, o fin de que sus

empleodos, representonles, osesores o subcontrotistos proiejon lo informoción confidenciol. Así mismo, se obligo o
fomor los medidos que secin necésciñói poio que el pei§oncil o 5u ccirgo cum¡ilci y observe Io éslipulodo en eslo
clóusulo, deb¡endo obstenerse de divulgor o reproducir porc¡ol o tololmente lo infomoc¡ón de lo que pud¡ero llegor
o lener conocim¡ento, dejondo o solvo elderecho de "EL l SIIIUIO" poro ejercilor los occiones legoles que pudieron
resultorle con motivo del incumpl¡mienlo de lo oquí poclodo.

\

"Et PiOVEEDOi" deberó proteger lo infomoción confidenciol que les hoyo s¡do revelodo, con el m¡smo grodo de
cuidodó, pero nunco en gródo iiénoi ol que emDléo póró Oiotegei su propio infotuoción confidénó¡ol. "Et
P¡OVEEDOR" reconoce y ocepto que lodo lo ¡nformoc¡ón y documentoción pueslo boio su responsobilidod o o lo
que llegoro o lener occeso con motivo delob¡eto del presente conlroto, incluyendo, los s¡sfemos, técnicos, métodos
y en generol cuolquier meconismo relocionodo con lo lecnologÍo e inlormoc¡ón de Io que pudiero lener
conocimiento en el desempeño delobielo delcontroto, es prop¡edod de "Et INSIIIIIIO".

"tAS PARIES' convienen que lo v¡gené¡o de ¡os obl¡goc¡ónes controídos por virlud de lo présenle clóusulo subsisffó
indefinidomente. incluso después de terminodo lo duroción de este instrumento. Lo informoc¡ón y oct¡vidodes
presentes, posodos y fuluros que se obtengon y produzcon en ürtud del cumpl¡mienlo del controto, serón
closificodos expresomente con el corócter de conf¡denciol, otendiendo o los principios esloblecidos en lo Ley de
lronsporencio y Acceso o lo lnfomoc¡ón Público del Estodo de Ch¡huohuo osí como en lo Ley de Protecc¡ón de
Dotos Personoles del Estodo de Ch¡huohuo, por lo que "LAS PARIES' se obligon o guordor estricto confidenciolidod
respecto de lo informoción y resulfodós que se produzcon en viilud del cumpl¡m¡enló del presenle iirstrumérilo.

En coso de incumplim¡enlo, 'tAS PA¡IES' se reservon expresomenle los occiones que confome o derecho t"t /fflh)
conespondon, tonlo odministrolivos o iudicioles, o fin de reclomor los indemnizociones conducentes por los doños ' '
y pe¡u¡cios cousodos, osí como lo opl¡coc¡ón de los sonc¡ones o que hoyo lugor.

co¡{lt^to oE aDQut§tcro¡|ls
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oÉcttu ocrlvl.- ¡vtso ot lnlvlctolo. "El" lNslllufo", do o conocer o "Et ?tovEEDon" et siguiente ov¡so de
privocidod simplificodo.

Se señolo ol "Et PIOVEEDOI" que el "EL lNSlltUIO", cuenlo con un sr:stemo de dotos personoles y que los dofos
obtenidos en v¡rlud del presenle conlroto son poro efeclo de ejecutor los occ¡ones necesorios poro su suscripción,
por lo que lo finolidod de lo oblenc¡ón de los dolos personoles es poro veñficor lo üobilidod de lo informoción
proporc¡onodo poro lo confinuidod del lróm¡le que conespondo.

Los dotos personoles que se sol¡c¡ton son exclusivomente los necesorios poro lo reolizoción de los fines menc¡onodos,
por lo que es obligotorio el proporc¡onor lo ¡nfomoc¡ón requerido. Los dotos que "EL PROVEEDOR' hoyo
proporc¡onodo serón tronsferidos o: lo Unidod de Tronsporencio y Dotos Pe6onoles, y de ohí se le doró el monejo
odecuodo, los dotos personoles podrón ser lronsferidos o los d¡versos óreos de "EL lt{SrllUlO" con lo f¡nol¡dod de
que se cumplo oportunomente el obielo del mismo; ol Consejo D¡rect¡vo del lnslilulo Munic¡pol de Pensiones en
cumpl¡m¡ento o lo esloblec¡do en el orlícuk5 5 frocc¡ón ll de lo Ley del lnst¡lulo Munic¡pol de Pens¡ones; osí corño o
los ouloridodes.iurisdicc¡onoles y/o investigodoros gue lo solicílen en el e¡erc¡cio de sus func¡ones.

El t¡lulor de los dolos podró ejercer sus Derechos de Acceso, Reclif¡coción, Conceloción, Opos¡ción y Portobilidod
de Dotos Personoles, osícomo negot¡vo ol frotom¡ento de sus dotos, onte lo Unidod de lronsporencio con domicifio
en Colle RioSeno #l lm de b Colon¡o Alfredo Chóvez de esto C¡udod de Chihuohuo, Ch¡huohuo, feléfono ó14-2Ol-
ó8{0 extensión 6259, coÍeo electrónico unldod.iorEporenclcQlmpe.gob.mx, o por medio de lo Plotofofmo
Nocionol de fronsporencio en lo d¡rección electrónico www.ololoformodelronsporencio.oro.mx.

El oviso de privocidod y los combios ol mismo serón publicodos en el porlol del lnstituto Mun¡cipol de Pens¡ones, en
lo d¡rección eleclrónico www.¡moeweb moioch¡h.aob.mx.

DÉCmA NOVENA.- DEIECHO§ DE PROPIEDAD |I{¡ETECÍUAL "E[ PnOVEEDO¡" seró el único responsoble y por tonto se
obligo poro con 'EL l §fffUlO", o responder por lo: doños y/o peduicios que le pudiero cousor o ésfe o o lerceros,
s¡ con motivo de Io preloc¡ón del seMcio o lo entrego de los bienes, yiolo derechos de oulor, de potentes y/o
morcos u otro derecho inherenle o lo ptopiedod intelectuol o reseNodo o nivel nocionol o inlemocionol. Por lo
onterior, "EL PROVEEDOi" monifiesto en este oclo bojo proteslo de dec¡r verdod, no enconlrorse en ninguno de los
supuestos de infrocción o lo Ley Federol del Derecho de Aulor, nio lo Ley de lo Propiedod tndustriol.

VrcÉShlA.- IECONOCII ICNIO COI{IRAC-IUAI. "tAS ?ARIES" conv¡enen expresomente que o lo fimo det presente
conlrolo quedo sin efecfo legol olguno cuolquier olro negocioción. obligoc¡ón, o comunicoción enlre eslos, yo seo
orol o expresomenle que se hoyo dodo con onteriofidod o esto fecho.

VlGÉSh A Plli ERA.- CESIó DE COifIraIO. 'LAS PARIES" se obligon o no ceder, frosposor o enoienor por cuotqu¡er
título los derechos y/u obligoc¡ones que derivon del presente conlrolo, sin previo outorizoc¡ón por escrito de lo otro
porte.

vlcÉ§ÚulA SEGUNDA.- ENIIDADeS SEPAIADAS. Poro el cumplim¡enlo de los obl¡gociones que codo uno de ,,lA§

lAllEs' controe por virtud de lo suscripción de este controto monifieston que ocfuorón como ént¡dodes totolmente
independienles- En consecuenc¡o, 'l¡S ?AmS" bo.io ningún supuesto podrón comprometer o lo otro en conven¡o
o controlo olguno, ni contotor empleodos o lrobojodores en nombre o representoción de su controporte.

N¡nguno de los términos y condic¡ones del presente inlrumenlo deberó interpretofse en el sent¡do de que "LAll
PAITES" hon conslifuido olguno reloción de soc¡edod o osocioción, por lo que no se conjunton n¡ se unen octivos
poro efeclos de responsohx'l¡dodes fiscoles o fiente o lerceros, ni de cuolquier olfo notutolezo.

lnslituao Nuricipal

úo Seoa ¡lo. llOO. CoL Alftcdo Cháyez. C.P, 1U11, Chlhttrhu., Chth.
Coor¡ut.dor O?z¡cLlar.t 2OO atOO I ¡,,uorclpiocrt hu.tto..roD.nr

It d.l,

rTilfrp

- 1- v¡ltoaoo
ul&ir*rí oePunumcnto

osrm¡ro *Eor¡_o¡r¡¡sdl¡BPf o

'wH osIü!6tliff .^. Dc c.v.".

(

tnstituto ltunici al de Penríones
coalltaTo oE amu§lcto¡tts

to. útt€-tt-ol-nu5 ¡ts,a,
ctuataDo 20 0r DtctEMltt D¡ 2l)2a

CONTRATO DE ADQUISICIONES

/



!^AChiñr¡añr¡a
cáfútal de t-abajo

y resultados
@

hstituto Uüichol

vlcÉsmA TEicElA-- NoflrlcAcloNEs. Todos los nolificociones y comunicociones que se dirijon "LAs PAlfEs" como
consecuenc¡o del presenle conlrofo, ¡ncluyeñdo el combio de domic¡lio, deberón conslor por escrito y ser
enlregodos en los dom¡cil¡os o en los coneos elechónicos des¡gnodos en el presenle conlroto.

v¡cÉsu¡tl culm.- t¡SOtUC¡ól Ot COXnOVgm¡s. Los conlrovers¡os que se suscilen con motivo de to
inlerpreloción y cumpl¡m¡ento del presenle controto, serón resueltos iniciolmente de común ocuerdo entre "LAS
PARIES", en coso conhorio, "lAli PA¡IES" ocuerdon sujelorse ol procedimiento de concil¡oc¡ón previslo en elortículo
125 de lo Ley de Adquis¡ciones, Anendomienlos y Conlrotoc¡ón de Sery¡cios del Ertodo de Chihuohuo. y en su

defecto, se someleron ol Juicio Contencioso Administrot¡vo, previslo en lo Ley de Justicio Adm¡n¡slrot¡vo del Esiodo
de Chihuohuo.
VIGÉSU A OUINIA.- tEGlSLAClóN APLICA¡IE.- '[AS PAI¡ES" poro el cumpümiento del presente controto, se obligon
o suielorse o los lérminos, lineomientos, procedim¡enlos y requ¡s¡tos que se estoblecen en lo Ley de Adqu¡sic¡ones,
Arendomienlos y Controtoción de Servic¡os del Estodo de Ch¡huohuo, su Reglomenlo; lo Ley de .lusticio
Admin¡sfotivo del Estodo de Chihuohuo y demós dispos¡ciones odministrot¡vos opl¡cobles en lo molerio y
supleloriomente o lo dispuesto en el Código C¡v¡l y Código de Proced¡m¡enlos C¡viles ombos del Estodo de
Ch¡huohuo.

VIGÉS ,lA SEXTA.. JUiISDICCIóN Y COMPEÍENCIA. "fAS PARIES' mon¡fieslon que en este controto no existe ningún
vic¡o del consentimiento que pudiero involidorlo y otendiendo o lo nolurolezo del presente inshumento legol, "LAS
PAlfES" ocuerdon someferse o loiudsdicción de los tribunoles con comperencio en lo ciudod de Chihuohuo, estodo
de Chihuohuo, renunciondo por lo tonlo ol fuero que pudíere conesponderies en rozón de sus domic¡l¡os presentes
o fuluros, o por cuolquier olro couso-
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